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PARTE OFICIAL.
S. M . la R e i n a  y  su augusta Hermana la Serení

sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE LA GÜERRA.

P o r resolución de 2 í  del actual se ha servido S. A . el Re~ 
gente del Reino nombrar subtenientes alumnos de la academia 
especial del cuerpo nacional de ingenieros á los subtenientes de 
infantería D . Juan T e llo , D* Jorge F a lc e s , D . A n g el V e -  
r a u d , D . Federico F ern an dez, D . Federico A rg u e lle s , Don 
M anuel V iladem unt , D . Joaquin V a lcarce l y  D . Fernando 
Fernandez de C órdoba; al subteniente del regimiento provin
cial de C ádiz D . M anuel Rubíano ; á los cadeles de caballe
ría D . N icolás C h e lí, 13. Antonio Chelí y  D . Hipólito O bre-- 
g o n , y  á los alumnos de la referida academia D . Francisco 
A r a jo l, D . Juan A zp iro z  y  D . Pabló  Ciro R odríguez.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS. 

V E N E Z U E L A .

Caracas 22 de Marzo* 

c a m í a h a  d e  r e p r e s e n t a n t e s *

E l 18 se presentaron tres proyectos de le y e s ; dos por la 
comisión del in terior, uno estableciendo los requisitos y  for
malidades necesarias para naturalizarse en Venezuela , y  otro 
Sobre la concesión de privilegios por tiempo determinado á los 
inventores ó perteccionadores de m áquinas, artes * instrumen
tos ó manufacturas que de cualquier modo contribuyan á la 
mejora y  adelantamiento de la-agricultura , de las artes y  de la 
industria. E l tercero fue presentado por tresSres. representan
te s , y  tiene por objeto establecer Un modd de tomarse id po
der ejecutivo la cuenta anual de la inversión de las rentas na
cionales de la rep ública , Separando la.-responsabilidad pecu
niaria del juicio político de que en nuestro sentir e s ' indivisi
b le ,  cpmo y a  lo expusimos eri el número 8 l l  de este periódi
co. L os tres proyectos se hallarán á continuación.

; Contrájose la Cám ara en la sesión de este dia á discutir la 
reforma propuesta en el arancel de importación , y  habiéndose 
llegado á la  libertad proyectada para la importación del azú
car extrangero , se sustituyeron á esta libertad varios dere
chos por otras tantas m odificaciones, una de 3 centavos por 
libra , otra de a centavos y  otra de un centavo. Cada uno de 
estos derechos representa 14  por 100 adicional á e llos, confor
me á la le y  de arancel de importación y  decreto que estable
ció un recargo de 4  Por para caminos ; en cu ya  virtud 
los 3 centavos equivalen á 3 pesos 4a centavos ; los 2 centavos 
á a  pesos 28 centavos, y  el un centavo á un peso 14  centa
vos por quintal. L a  discusión fue larga y  con trovertida, y  no 
vino á disponerse de la materia hasta el fin de la sesión del 19 , 
que se invirtió toda en e lla , habiendo terminado con el triunfo 
de los partidarios de la prohibición indirecta , del sistema res
trictivo del principio protector, representado en el máximun de 
estos derechos, que fite aprobado en votación nominal por 2 4  
votos contra I 5. Deferim os publicar estos nom bres, porque fal
tando todavía una discusión cuyo resultado eS el que podra esti
marse como definitivo de la Cámara, tal vez ocurrirá alguna rec* 
tificacion en el juicio y  voto de los representantes, cualquiera 
que haya sido el extremo por que se decidieron en esta segun
da discusión. Los partidarios de la libertad absoluta de im
portación se modificaron hasta el punto de acoger el término 
medio propuesto de estos derechos, á saber: los 2 pesos 28  
centavos por q u in ta l; porque al fin , aunque no es probable 
que este derecho favorezca la introducción del artículo sino 
cuando exceda el precio del azúcar indígena á 12  pesos quin
tal , el mal vendría á ser siempre menos que el causado por la 
prohibición absoluta ó por la indirecta de los 3 pesos ¿2  Cen
tavos , con los cuales no puede introducirse el azúcar extran- 
gero sino en el caso de exceder el nacional de *4 * según de
mostraciones que se hicieron y  que presentamos hoy al pú*» 
blico.

Sensible nos es no poderle ofrecer un extracto de las po
derosas razones que se interesaron en favor de la libertad , p er

qué los discursos fuei;on varios y  largos ; pero si los taquígra
fos que están ejercitándose en la Cámara los hubieren tomado 
com pletos, entonces procuraremos dar tina idea de cuanto sé 
dijo en pro y  contra.

Por ahora teiiemos qúé limitarnos á este inform e, que cer
raremos con una proposición: el gravamen que se establece pa
ra el consumidor de azú car, y  el privilegio que contra aque
llos se otorga al productor n acional, 110 es solamente el del va
lor del derecho que se fija á la importación del azúcar extran- 
g e ro , sino de algo m as, y  por lo menos de 6  por 100 adicio
nal ; de donde resulta que 3 pesos 42 es por lo menos igu al á 
3 pesos 3a |  centavos.

Se devolvió en este d i l  19 por el poder ejecutivo, cóíi el 
Correspondiente exeq u átu r, el decreto de amnistía que ha q u e 
dado perfeccionado como le y  de la rep ública , y  nuestros lec
tores lo hallarán inmediatamente después de este artículos Séa- 
nos lícito felicitar á todos los venezolanos, á quíehes directa ó 
indirectamente concierne una disposición tan deseada, y  que 
vuelve al regazo de su patria á varios de sus hijos.

L a  Cám ara convino en la  pequeña alteraciou que hizd el 
Senado al decreto sobre auxilio á los Colegios nacionales.

P royectos .

E l  Senado y  Cámara de Representantes & ó ., Considerando: 
I? Que la naturalización de los extrangeros es uno de los 

medios de que debe valerse la  república para aumentar el m í- 
mero de los venezolanos;

Y  2? Que las leyes que rigen la  materia no llenan tari Im* 
portante objeto ,

D e cre tan :
A rt. 1? Podrán obtener carta de naturaleza todos los ex

trangeros que vengan á V en ezuela con algún genero de indus
tria ú ocupación útil de qué su bsistir, que observen buena con
ducta, y  que ademas se encuentrétí en alguno de los casos si
guientes :

1 !  Que haya venido al país eü clase dé em ígfádo con arre
glo á la ley .

2? Que haya navegado seis; meses en algún buqué riaciotial 
de guerra ó mercante.

3? Que esté casado con venezolana y  resida en Venezuela.' 
4? Que haya residido en el territorio dé la república dos 

años continuos.
8? Que tenga una propiedad raiz que alcancé á m il pesos. 
ó* Que haya prestado algún servicio importante á la re-* 

pública después del año de 182c).
A r h  2? E l extrangero que quiera obtener carta dé natu

raleza presentará al gefe político del cantón en que resida un 
memorial expresando su deseo de naturalizarse, la nación á 
que pertenece, el nombre de su m uger é hijos, si los tuviere, 
y  ofreciendo pruebas legales del oficio ú ocupación útil de que 
subsiste, de su buena conducta y  del caso ó casos dé los ex
presados en el artículo anterior en que se encuentre*

A rt. 3? E l gefe político procederá á recibir inmediatamen
te dichas p ruebas, y  evacuadas que sean pondrá á continuación 
su informe en el particular, y  remitirá el expediente al gober
nador de la provincia para que lo dirija al.poder ejecutivo por 
medio del Secretario del Interior.

A rt. 4? E l poder e je cu tivo , en vista de la justificación y  
documentos presentados, declarará si tiene ó no derecho el 
pretendiente á la naturalización; y  en el caso de declararle con 
derech o, le expedirá la carta de n aturaleza, y  la remitirá al 
gobernador de la provincia en que resida el agraciado para 
que se le entregue pot sí ó por medió del gefe político dél 
cantón en donde se ehcüéntre¿

§ . único. L a  declaratoria de tener algún extrangero derécho 
á la naturalización por hallarse en el Caso 6? del art. t? , la 
hará el poder ejecutivo de acuerdo con íá Opinión del Coflsejo 
de Gobierno.

A rt. 5? L os individuos á quienés comprertden los núme
ros 1? y  4? deí art. 1 i de la Constitución deben obtener carta 
de naturaleza para, gozar cié la naturalización que por dicho 
artículo se les concede; y  la obtendrári acreditando las circuris* 
tancias que imponen los referidos núm eros, y  solicitándola del 
modo prevenido por el art. 2? de esta ley.

único. L a  declaratoria de encontrarse aígunr individuo en 
el caso del núm. 1? del citado artículo constitucional, la hará 
el poder ejecutivo de acuerdo cori la  opinión del consejo de 
Gobierno.

Art* 6* Los hijos de venezolano ó venezolana üacicfós frie
ra del territorio dé VerieZuela, de qué habla el núm. 2® del pre
citado art* í 1 ,  que quieran gozar de la naturalización que por 
él se les concede, deberán presentarse aí consejo municipal del 
cantón en que fésidan, y  expresar el lugar en que están domi
ciliados ó se domicilian , firmando esta manifestación con el pre
sidente de dicho Cuerpo , quien mandará archivarla*

A rt. 7? L os extrangeros qiierhayafi hecho servicios y  déseeri 
gozar de lá rtatriralizacióri oéurrlrári aí poder eje cutivó  pór me
dio de la secretaría del in terior Con los documentos justificati

vos de sus servicios , pidiendo la décíaraiória de qué trata el 
üútri, S? del citado articulo constitucional, y  el poder ejecuti
vo j de acuerdó con la opinión del consejo de G obierno, decla
rará si son ó rió importantes los servicios prestados, y encaso 
dé que lo séan, expedirá al interesado la correspondiente c. r -  
ta de naturaleza.

único. La declaratoria y  carta dé que trata es fe artículo 
pueden solicitarla también lds pretendientes pór conducto del ge
fe político del cantón en que residan, seguti lo dispuesto en los 
arts. 2 1 y  3?

A rt. 8? Los extrangeros residentes en el pais que pór ha
ber hecho una ó mas campañas u otros servicios muy impor
tantes á dicha repüblicd , y  qué á juicio del Gobierno de ella 
y  conforme á la Constitución fueron ¡guillados á los naturales 
d'él pais , menos en lo que requería ser ciudadano por n tei- 
mierito, serán considerados edíno Venozólatiós por naturaliza
ción , sin necesidad de la claratoria de qué habla el artículo 
anterior; pero para gozar de los derechos de tales venezolanos, 
necesitan de Hueva carta de naturaleza que deberán solicitar deí 
poder e je cu tivo , produciendo la que obtuvieron, y  qite se íes 
expedirá eíi consecuencia.

A rh  9 .5 Los demas éxtraugéros qile frieron naturalizados 
en Colom bia por virtud dé las léyes que regían ert la materia, 
lo serari tambieri éri V en e zu e la , siempre que residiendo en el 
pais soliciten del poder ejecutivo que les expida nueva carta 
dé n aturaleza, la cual se les expedirá en vista de la que se les 
concedió por el Gobierno de aquella república.

A rt. i o* E n  el caso de que los extrangeros á quieries Sé 
refieren los dos artículos anteriores no puedan presentar la de
claratoria ó cai;ta de naturaleza que se les expidió por el G o
bierno dé Colom bia , producirán uüa certificación deí juramen
to qrie debieron prestar al fe c ib ir ía , ü otros documentos que á 
jüifcló del poder ejecutivo acrediten su natuíalizaciori étí aque-. 
lia  república*

A r h  i i i L os éxtraiígéros á qtiieries ei poder ejecutivo é x -  
pidiere carta de naturaleza, deberán prestar ante la autoridad 
que sé la entregúe ei juramento de obedecer y  cumplir U 
Constitución y  leyes dé la república y  renunciar la obediencia 
y  cualquier otro vínculo que lo ligu e á otrd Gobierrid y  sé 
oponga al cumplimiento de los deberes qító contrae edrfid vene
zolano. Este juramento y  renuncia se pondrá al respaldó de la 
Carta , firmándolo dicha autoridad y  el interesado, y  sin este 
requisito no tendrá valor alguno;

único. L a  carta  Con eí jurafrieritó y  retí uncía  sé regís-» 
t ia ra  eri un libro qrie se l levará  al óíecto por la autoridad que 
ha de hacer sil éritféga al interesado.

A r t .  i i h  Los extrangeros naí liralíZados eri V en ezuela go 
zarán dé los derechos y  prerógativas qué corresponden á los 
nacidos en el terrítdrio de la re p ú b lica  eri todó lo q u é  rio sé 
oponga á la Goristituciori y  leyes*

A rh  l 3. Eri cabeza del marido quedan iiafriralizádos la 
iriuger y  sus hijp.s menores de 2 i años.

A rh  i 4. Se derogan la le y  de 4  de J u lio  de 18 2 3  y ¡los 
decretos de 3 dre ÍVfeiyo dé i $¿5 y  de i o dé jrinict dé i 83< 
sobre naturalización de extrangeros.

D ada &c.==ÍYa 11 cisco Diaz.==Pedró Fiueda¡==Eugén¡o M en
doza. ==áantiagó Hprriaridez.=M ariuel Antonio Fáéz*===Juau B . 
Carreñó.£=:]Íatíiori Yepes*

N U E V A  G R A N A D A

Légácioñ gráñádiríá eñ ei E cu a d óP ^ Q u iló  i¿8 dé N oviem 
bre de 1 8 4 1 .

A l  H* ár. Tom ás H errera & c. & . & c .= S r . : L a  revolución 
qrie principió éri la N ueva Granada liace dos años, y  que 
ses adelanté se desenvolvió y  coritinuó acompañada de horróférf 
y  dé escándalos , agófafcido el fesdro n acional, paralizando las 
mas útiles eííipresas y  relajaridó los hábitos de orden, de mo
ral y  de trabajo , fruto de nueve años de paz y  de sosiego, se 
afcerCa hoy ñ su término. L as armas del G obierno constitucio
nal batí m archado de Victoria en Victoria de un esfreino á otro 
de la República , conducidas por los mismos p u eblo s, á quie
nes el instinto poderoso dé la conservación sacó del letargo en 
que y a c ía n , derriostrándolés la profurila sima en que iban á 
sepultarse nriestros tíiás gloriosos recuerdos, junto con nuestras 
fnas lisonjeras esperanzas* E l principió de órden triunfó def 
principio anárquico, y  se obró m u t  gloriosa conIra-Vevoírieióri, 
tan hourosa á sus autores coiíio fecunda eii importantes resul
tados. í í ó  presenta la A m érica española en la caftfeTa! de sus 
Cris ayos y  desaciertos ejeriiplo Ufas brillante de buen sentido y  
dé cordura riaeionab

Organo de un Gobierno filantrópico y  verdaderamente p a- 
térrial, rió es mi áriitrio despertar pasiones ni renovar heridas 
éffrimeraiido las Carisas é individualizando los efectos de los ú l-  
firriós fumeritablés sucesos que han tenido lugar en lá N ueva 
Gratíridav Hechos son eslos que s sí bien deben someterse al do*



*niuio do la historia para ejemplo y lección de nuestros Lijo#, 
la pru.lencia aconseja callarlos cuando con sinceridad y  buena 
IV se buscan, y  se ponen en acción los medios para darnos un 
abrazo fraternal, rodearnos en torno del pabellón nacional y  so
meternos todos al imperio de una ley hechura propia nuestra 
y  objeto de nuestros juramentos y  sacrificios. La verdad, em
pero, exijo confesar aqui que , por muy lóbrego que sea este 
cuadro, el Istmo presentará entre todos los pueblos revolucio
nados un claro no arrebolado con la sangre granadina ni man
chado con los hechos atroces que en otros puntos han acompa
ñado los escandalosos motines de gente perdida y  rezagada, 
que salida de su bien merecida nulidad, se lanzó en la carrera 
(le los cr.meces aparentando sostener principios que ni enten
día ni era capaz de practicar.

Tan ventajosa circunstancia constituye un estado excepcio
nal de cosas en el Istmo, aun prescindiendo de su distancia 
del centro de la república, del aislamiento é incomunicación 
en que quedó con el supremo Gobierno , y  de otros motivos 
(pie inducir pudieran á machos de sus habitantes á erigir un 
Estado soberano , menos con el ánimo de romper antiguos y  es
trechos vínculos , que con el de sustraerse de los males de una ] 
conflagración general. Su causa pues debe juzgarse por trámi
tes especiales, y  ser tan pacifico su termino como lo ha sido el ] 
principio y  marcha de su revolución. Todo en el ha tenido el 
carácter de hipotético; todo ha sido obra de circunstancias | 
quizá mas fuertes que la voluntad. Ni una gota de sangre, ni 
una sola lágrima han derramado los istmeños en una época de | 
tantos azares y  agonías , y  menos la han hecho derramar á  sus J 

compatriotas cou la formación de cruzadas quijotescas para lie- ¡ 
var la propaganda revolucionaria á las provincias tranquilas y  i 
sumisas. Aislado por su situación íisiea , otro tanto que por el 
torrente de los sucesos , ha sabido conservar el orden local y  
la paz domestica , aguardando el desenlace del drama extraor
dinario representado desde el Septentrión al Mediodía de la re
pública. E l dia de este desenlace lia llegado ya , y  á mí me 
cabe la dicha de anunciarlo á V . S ., y  por tan fiel conducto á 
los pueblos que obedecen su autoridad.

E l Gobierno constitucional , que después de haber visto 
con amargura correr la sangre granadina en los campos de ba
talla , y  entregados á la cuchilla de la justicia ó á la impe-* 
riosa ley de U necesidad hombres audaces y turbulentos que 
buscaban sus medros en las revoluciones sacrificando lo mas 
ilustre de la patria , ó cabecillas perliuaces cuya existencia 
era una amenaza á la quietud publica, el Gobierno constitu
cional, repito, consecuente con sus principios de lenidad y  
moderación, extiende sus brazos á.los virtuosos habitantes del 
Istmo. Un decreto de olvido cubrirá todo lo pasado, sin que 
en juicio ó fuera de él pueda nadie ser molestado por sus actos 
u opiniones anteriores. Se reincorporará el Istmo á la sociedad 
ucogranadina ; se restablecerá el régimen constitucional y  le
g a l; se respetarán aquellos actos y  decretos de las autoridades 
istmeñas de un carácter transitorio, y  cuyo objeto fuera la 
cunservacion del orden y  tranquilidad pública: trabajaremos 
todos de consuno en reparar los males y  pérdidas causadas por 
las turbulencias interiores; se dará una particular atenciou á 
los altos y  peculiares intereses de esos pueblos , y  volveremos 
á presentar nuestra patria al mundo tan robusta y  tan lozana 
como lo estaba en l 838  , y  como se han mostrado las naciones 
del viejo mundo después de que los grandes sacudimientos 
políticos las hicieron menos exageradas en sus principios , mas 
medidas en sus pretensiones , mas circunspectas en sus refor
mas , mas justas y  menos intolerantes, y  las condujeron lenta
mente, pero con paso seguro, por el camino de la civilización 
y  de la dicha.

Tales son , señor , los sentimientos y  tales los deseos que 
á nombre y  eu representación del legítimo Gobierno constitu
cional presento al valeroso y  entendido militar , que habiendo 
vuelto á la unión granadina el pais de su nacimiento en 
j 8 3 1 proclamando enérgicamente la causa de las leyes , es 
imponible que no haga otro tanto en 184* Una decena de 
años es muy p ca cosa para cambiar el carácter de los pueblos, 
destruir dulces simpatías, crear nuevos intereses y  hacer olvi
dar los principios de lealtad é hidalguía que guiaron una vez 
la conducta d*e un distinguido ciudadano.

w E l Istmo tiene, es verdad, necesidades y  esperanzas que 
le son peculiares; mas el remedio de las unas y la satisfacción 
de las otras 110 se encuentran en una independencia prematura, 
que lejos de darle nacionalidad y respeto , le presentarla al 
mundo como un estado en miniatura, sin otra recomendación 
material por ahora qne la de haber sido colocado por la natu
raleza en medio de dos grandes mares para unir dos grandes 
continentes. En valde , señor , se daria la constitución mas sá
fela , especulativamente hablando , en valde expediria leyes 
protectoras de la agí ¿cultura , de la industria y  del comercio, 
en valde llamaría á grandes voces pobladores y  capitales ex- 
trangeros : 3o años de experiencia persuaden ya , aun á los mas 
obcecados, que sin unión, sin moral, sin obediencia á las le
y e s , sin respeto á las au'.oridades , sin amor al trabajo, sin la 
buena fe nuestras relaciones públicas é individuales, la Am é
rica española será siempre un vasto desierto á donde venga el 
europeo á hacer su tráfico y  grangería , como lo hace en la 
parte meridional del Africa , ó á contemplar las locuras y  des
carríos de pueblos á quienes falsas y  deslumbrantes teorías 
han hecho mas desdichados que lo fueron nuestros mayores 
cou toda su ignorancia y  desidia. Los preceptos escritos mida 
valen, ni influencia alguna ejercen sobre los destinos de los 
pueblos si falta en estos la virtud , y  si en los mandatarios no 
se encuentra probidad y  patriotismo. (Cuántos países regidos 
por un Gobierno absoluto, como la Prusia , y  cuántas colo
nias europeas en Asia y  en América son quizá mas felices, mas 
ricas y  aun mas librea que muchas de las repúblicas hispano
americanas con todo su boato de constituciones, con todo su 
atavio de dulces palabras que cautivan el corazón é inflaman 
el entusiasmo ! La marcha del género humano hacia la perfec
ción de sus instituciones es lenta y  progresiva , y  no puede 
precipitarse impunemente.”

Continuando el Istmo unido á la nación granadina, reci
birá de ella toda la protección que reclaman sus altos destinos 
y  que sea compatible con las bases constitutivas del gobierno 
nacional y  con el Ínteres geaeral de la América. Disposiciones 
legislativas especiales se expedirán á su favor , y  si necesario 
iuere tocar para ello algún artículo constitucional , el acto adi
cional de 1 ti de Abril de este año designa el modo con que á 
ello puede llegarse. E l Istmo de Panamá, que campea como 
uu distinguido blasón en el escudo nacional, merecerá también

una preferente y  solícita atención eo las medida# q ie  hayan de 
adoptarse para elevar al pueblo granadido al grado de prospe
ridad y  de respeto que le corresponde en la América equino- 
cial. Tan risueño porvenir sirve de descanso al alma cuando se 
recuerdan las pasadas escenas.

Adherido inviolablemente á mi patria taoto como soy  adic
to á ios istmeños, entre los cuales tengo la honra de contar fie
les y  desinteresados am igos, querría pasar personalmente á 
mostrarle las benévolas intenciones de mi Gobierno, si el es
tado siempre achacoso de mi salud no me lo estorbase. Priva
do pues por tal motivo de tan grata satisfacción, y  seguro co
mo estoy de las buenas disposiciones de V . S . , he determina
do mandar en comisión á esa ciudad al Sr. coronel Anselmo 
Pineda, antiguo gobernador de Pasto , junto con su secretario 
el Dr. Ricardo de la P arra, conduciendo esta nota que le ser
virá de bastante credencial, á fin de .que trate con V .  S. y  
acuerde el sometimiento de Panamá y  Veraguas al Gobierno 
bajo las bases que quedan apuntadas, y  de que ambos van de
bidamente instruidos. Cuando los pueblos , lo mismo que los in
dividuos, están predispuestos á una franca y  noble reconcilia
ción , no necesitan sino de una ocasión decorosa para escuchar 
la voz del deber, renunciar á proyectos mal fundados, darse 
un abrazo de paz y  someterse gustosos al imperio de la autori
dad y  de la ley. Espléndida é intachable prueba de ello es la 
resiente conducta de Rio-H acha, que á una simple invitación 
del general Martiniano Collazos, se echó en los brazos del Go
bierno, y  hoy disfruta de orden y  de reposo. ¿Será solo el Ist
mo sordo á la voz de la patria, que con triste y  afectuoso acen* 
to llama á todos sus hijos para que la saquen de! estado de 
postración en que yace? ¿Querrá que sea regado con !a sangre 
de sus hijos uu suelo feraz que solo debe serlo cou el sudor 
de laboriosos empresarios? ¿Preferirá llamar sobre sus ruinas y  
escombros las miradas del mundo comercial, que solo debe 
divisar en ese pais la perspectiva de una gran revolución en las 
artes , en la agricultura y  en el comercio de las tres cuartas 
partes del globo? La buena índole de ese pueblo, unida á los 
patrióticos sentimientos de V . S ., me hacen rechazar tan fa
tídicas ideas, esperando fundadamente el éxito mas satisfactorio 
de la comisión de los Sres. Pineda y  P arra, á quienes no du
do tratará V . S. con las consideraciones y  miramientos que en
tre pueblos civilizados se estila.

L a pre#enfe ocasión me brinda la de ofrecer á V . S. las se
guridades del particular aprecio y profundo respeto con que 
soy su adicto compatriota y  obediente servidor.*=Rufino Cuer
vo. ( Liberal de Caracas.)

A F R I C A .

A rgel 10 de Ju lio .

Se ha publicado la siguiente proclama:
E! gobernador general al ejército y  á todos los franceses re

sidentes en Argel.=sEl ejército y los ciudadanos conservarán 
por largo tiempo el recuerdo de ía  acción heroica de 22 va- I 
lientes mandados por el sargento Blandant, que el 1 1 de A bril 1 
último, entre Merek y  BoufFarich, quisieron morir antea que 
capitular ante un considerable número de árabes.

E l entusiasmo que produjo esta grande acción existe aun en 
toda su fuerza, y  yo  no creo necesario reanimarlo, Pero no bas
ta la admiración de los contemporáneos; es preciso trasmitirlo 
á las generaciones futuras: su recuerdo multiplicará los hé
roes entre los hombres que prefieran una muerte gloriosa ó la 

I humillación de las banderas de la Francia.
¿Qué corazón habrá tan insensible que no se electrice al pa

sar por delante de un monumento levantado en el sitio mismo 
del combate, en el que se halle retratada la acción y  los nom
bres de los héroes que fueron sus autores?

Todo el ejército, todos los colonos desfilarán muchas veces 
al año por delante de este monumento glorioso. Se detendrán, se 

I inclinarán ; jy quién podrá calcular la gloria que este sentí- 
I miento producirá á la Francia!
I Para levantar este monumento se ha abierto una suscrición
I en casa del gefe de escuadrón Beanquet, que interinamente 
I desempeña las funciones de gefe de estado mayor del ejército.
I A lii es donde los cuerpos, los oficiales suelto*, los funcionarios 
1 de diversas administraciones y  todos los ciudadanos que gus- 
I ten podrán depositar sus ofrendas. E l resultado se publicará en 
I los periódicos de Argel.
I A rgel 6  de Julio de i84a.=»El teniente general goberna-
I dor de la provincia de A r g e l, Bugeaud.

G R A N  B R E T A Ñ A .

Lóndres 15 d9 Julio.

Por el Hibernia  se han recibido noticias de N u eva-Y o rk
del a 3 de Junio en la tarde;

E l Congreso se ocupaba muy activamente de la tarifa y  
del renovado bilí. L a  Cámara de los Representantes habia reci
bido el 2 1 de Junió un mensage respondiendo á la petición que 
la Cámara le habia hecho de la comunicación del quíntuplo 
tratado, de la protesta del general contra dicho tratado, y  déla 
correspondencia que existía con el Gobierno francés, relativa
mente al tratado de visita. E l Presidente ha respondido que el 
tratado aun no se había comunicado oficialmente al Gobierno 
de los Estados-Unidos, y. que los otros documentos no podían 

j hacerse públicos sin inconvenientes para el ínteres general.
(Const.)

De N u ev a-Y o rk  se ha recibido la noticia de que habia 
estallado una revolución en la isla de Santo Domingo.

E l Epening- Journal de Filadelfia del martes último anun
cia que el capitán H ill del bergantín W illiam ~Tatcher ̂  llegado 
de Santa C ru z, le ha informado que un respetable habitante 
del mismo punto habia sabido el 7 de Junió que habia habido 
revolución en aquella isla. Estando el capitán pronto para mar
char no habia podido recoger niugun detalle; pero habia oido 
decir que el presidente Boycr habia sido destituido y  conde* 
nado á muerte. {Id.)

\ _________

A l pedir el lord Canciller la tercera lectura del bilí de

! protección para SL M. en la Cámara de lo* Lores en W sesión 
de este d ia , ha manifestado que la experiencia ha demostrado 
la necesidad de adoptar esta medida, 

j  Lord Lyndhurts se ha expresado casi en los mismos térmi
nos que sir Roberto Peel al exponer en la Cámara de los Co-. 
muñes los motivos que impulsaban al Gabinete á presentar el 
proyecto, y  ha concluido en los términos siguientes:

WE1 bilí trata de los casos de violencia que no tienen una 
tendencia directa á la muerte de la Reina. Estas violencias de
berán ser castigadas en lo sucesivo con la pena de la deporta
ción por un tiempo determinado, ó con tres años de prisión, 
los azotes ú otro cualquiera castigo corporal.

^Varios oradores, y  con particularidad los lores Melbour- 
| n e , Cottenham y  Brougham manifiestan estar en un todo con

formes con el pensamiento contenido en la redacción del bilí.”

En la sesión de la Cámara de los Lores del 1 5 de Julio,
I lord Brougham , después de haber presentado algunas conside- 
| raciones sobre la ley de protección á la Reina , ha hecho alu- 
¡ sion á la pérdida que acaba de experimentar la Francia , y  se 
¡ ha expresado a s i:
| *  Y o  me adhiero á la opinión de S. S. (lord Melboume)

sobre el valor de la vida de un Soberano. N o hay necesidad de 
, ejemplos que confirmen esta verdad, y  nosotros para conven- 
| cernos de ello no tenemos necesidad de dirigir nuestra mirada 
| al otro lado del canal. Nosotros vemos la aflicción profunda é 
I inesperada de nuestros vecinos los franceses , efecto de un ca

lamitoso acontecimiento. Y o  puedo asegurar, señores , que no 
l hay en Inglaterra un solo hombre que de todo corazón no sim

patice francamente con aquella ilustre y  desgraciada familia 
! herida con tan deplorable catástrofe.”
j  Habiéndose hecho una proposición para la adopción de la
I ley, el duque de W ellington dijo con tono solemne:

** Milorea , yo  no puedo menos de formular aquí mi plena 
adhesión á los sentimientos expresados por el sábío y  noble 
lord Brougham acerca de la aflicción generalmente sentida en 
este pais por la triste pérdida que recientemente acaba de ex
perimentar la familia Real de Francia. {Adhesión marcada en 
todos los ángulos del salón.) (Const.)

F R A N C I A .

P a rís  17  de Ju lio .

E l conde de Montalivet ha presentado al R e y , en virtud 
de su mandato, el plano de la casa que ha tenido el triste y  
doloroso honor de recibir el último suspiro dfel duque da 
Orieans. A l  plano acompañaba el de un terreno bastante ex
tenso contiguo á dicha casa y  anejo á ella. Parece que S. M:‘ 
intenta comprar el terreno y  mandar construir en él una cani
lla en conmemoración de la desastrosa catástrofe del l 3  de Ju 
lio. (Id.)

A  las seis, y  media de esta tarde han llegado el R e y  y  la 
Reina de los belgas al palacio de N euilly. E l R e y , la Reina, 
la duquesa de Orieans, los Príncipes y  las Princesas aguarda
ban á SS. M M . en el dintel de la puerta , en donde han sido 
recibidos con lágrimas. Solo la familia R eál ha asistido á tan 
do lo rosa entrevista.

SS. MM . han conducido á su augusta hija á la capilla 
donde se halla el féretro del duque de Orieans, en la que 
han permanecido algún tiempo.

En seguida SS. MM. y  A A . R R . se retiraron al cuarto da 
la R ein a, del que no han vuelto á salir.

Gon la llegada de SS. MM. belgas se halla casi reunida la 
familia R e a l, faltando solo el Príncipe de Joinville, a quien se 
aguarda en los últimos dias del mes. Parece que el destino del 
jóven marino es el de saber en el mar todas las desgracias que 
afligen á su familia. Asi es como en la rada de Brest recibió la 
primera noticia de la muerte'de la desventurada duquesa do 
W urtem berg , tan justamente llorada. Todo indica que el bu
que que ha salido en busca del Príncipe le encontrará eú la*' 
aguas de Sicilia.

.L a  salud de la duquesa de Orieans continúa en el estado 
que la fuerza de su dolor se lo permite. S. A . R . ha recibido1' 
a sus damas y  á varios empleados de la servidumbre del Prin- 

I cipe. '
I SS. MM. no han recibido.
I L a  familia R eal ha oido misa á las nueve en la capilla da 
I palacio. (Id.) *

J Se lee en el Morning-Chronicle del 1 5 :
| Por cartas que hemos recibido de Jerusalen sabemos que el
| obispo anglicano obtenía de T ayar bajá toda la protección ape- 
i teeible en el ejercicio de sus funciones , y  que los otros obis- 
I pos cristianos en nada le incomodaban. Goutinúan c o n  actividad 
I los trabajo* de la iglesia anglicana. (Id.) .

I L a mayor parte de !os periódicos ingleses rinden un justo 
i tributo de elogios á la memoria del duque de Orieans.
I El Standard d ice:
I nEl duque de O rieans, tnuerlo prematuramente, era sm 
I; duda alguna el Principe mas digno de ser amado y  admirado;
I estaba dotado de cualidades que los ingleses sabían particular*
I mente apreciar, y  era el que dariá mayor lustre y  esplendor 
I á la antigua familia de los Borbones.
I *La muerte del duque , no solo lia herido á la familia 
I Real y  á la Francia , sino también á la Europa entera; y  én 
I tal concepto , este acontecimiento inspirará en todas partes el 
I sentimiento mas profundo.”

\ I
• I E l Sun anuncia que por la muerte del duque "de
> I se han suspendido las representaciones en el teatro de* Sau
* I James.

I Leemos en el mismo periódico que lá asociación de* átele-  
5 1 gado* de las provincia# contra la ley  de cereales ha



vn no descansar uu instante hasU qi*« se adopten como ley del 
Estado los principios cousiguados en la carta del pueblo.

Según el Standard muchos hilanderos y  mercaderes de li
nos hilados han remitido últimamente al presidente del tribu
nal de comercio una memoria conteniendo reclamaciones con
tra el reglamento del Gobierno trances , concerniente á los li
nos hilados. Por orden del presidente , el secretario del tribu
nal acaba de responder á los interesados que el Gobierno de 
S. M. pensaba hacer al Gobierno trances las representaciones 
necesarias*

Cartas de Birmingham anuncian que se habían despedido 
69 obreros de varios talleres. Se les habia reducido el salario 
y rehusaron trabajar. Han ido visitando las minas, las herre
rías , las fábricas de loza, y  han violentado á los que trabajaban 
conformándose con la reducción del salario. Hay varias patru
llas de tropa. (Const.')

Se lee en la Presse , periódico ministerial:
El Diario de los Debates, anunciando esta mañana la aper

tura del testamento del duque de Orleans , dijo que se cono
cía que el testamento se habia hecho antes de la expedición de 
Ambtres, y que se habían añadido codicilos las veces que el 
Príncipe habia ido á Africa.

Nosotros añadimos que en una de sus disposiciones , el Prín
cipe , haciendo todo el merecido elogio a la elevación de carác
ter y  á la superioridad de espíritu de la Princesa Helena , se 
expresa en términos lormales sobre la necesidad, en caso de 
una minoría, de no confiar la regencia mas que á manos civi
les que tuviesen las fuerzas necesarias para llevar el peso de los 
asuntos del Estado en circunstancias graves , y  una espada para 
la defensa de la independencia de las instituciones y de las lí
ber! a des del pais.

Nosotros sabemos que antes de ahora habia expresado ya 
esta voluntad el Príncipe que hoy llora la Francia, y que su 
augusta viuda habia manifestado espontáneamente la misma 
opinión. {Consté)

Sabemos que se ha concluido un arreglo entre la Bélgica 
y la Francia relativo á los hilos y  telas. Hé aquí las conven
ciones adoptadas por ambas partes :

La Bélgica se eximirá de las consecuencias del reglamento, 
y  continuará gozando de los beneficios de la antigua tarifa. La 
tarifa francesa se pondrá en vigor en las fronteras belgas para 
impedir por esta parte la introducción de los hilos y  telas de 
la Gran Bretaña.

En cambio se reducirán á una tercera parte los derechos pa
gados en Bélgica sobre los vinos franceses , y  la sal francesa

se recibirá en loi puertos bélgas con condicione! mal ventajo
sas que la sal inglesa. ([ConsL)

M A D R ID  22 DE J U L IO .

Se ha repartido en uno de los primeros dias de este mes la 
tercera entrega de las Paginas históricas que publica el se
ñor Van-Halen. De las dos láminas que contiene, la una re
presenta al gele carlista Zumalacarregui á caballo, y la otra 
á varios coraceros de la extinguida Guardia Real. Esta publi
cación interesante y  curiosa se va haciendo cada dia mas dig
na de la buena acogida que ha hallado en el publico, asi por 
la oportuna elección de los asuntos, como por el feliz y  per
fecto desempeño de todas las lámiuas.

Intendencia general militar.

Verificada la subasta para contratar el suministro de pan y
Ídenso en el distrito de Castilla la Nueva á las tropas y  caba
lo» estantes y  transeúntes , que ha de dar principio en 1? de 

Octubre próximo y  concluirá en fin de Setiembre de 1843, 
no ha resultado remate por ser inadmisibles las posturas que 
hicieron los licitadores. De sus resultas me fue remitido el ex
pediente por el intendente militar , y habiendo oido el parecer 
de la intervención general, he dispuesto , de acuerdo con la 
misma, y  en virtud de las facultades que me están concedidas, 
que para el dia 10 de Agosto próximo se efectúe otra nueva 
subasta en los estrados de esta intendencia general con sujeción 
al pliego general de condiciones para asegurar el insinuado su
ministro de provisiones por toda la referida época ; y  se avisa 
al público para que las personas que quieran interesarse en 
este servicio puedan desde luego presentarse á hacer proposi
ciones en el acto del remate, que se verificará indudablemen
te á las doce del citado dia 10 del mes entrante ; advirtiéndose 
que concluido que sea en favor del mejor postor, no será oida 
proposición alguna por ventajosa que sea. Madrid ¿4  de Julio 
de i 842.= D e  la Fuente.

C A JA  DE AH ORROS DE M A D R ID . 

Domingo 24 de Julio d# 184a.
Rs. vn. mrs.

Han ingresado en este d ia , depositados por 
288 individuos , de los cuales los 7 han
sido nuevos imponentes.................. .. 16,494

Se han devuelto á solicitud de 17 interesados., i5,556..25

El director de semana, Francisco del Acebal y  Arratia.

Continúa la relación de los censos procedentes de las extinguidas comunidades religiosas de ambos sexos 
que se hallan sin redimir, y se publica conforme á lo resuelto por orden de la Regencia provisional de 
30 de Diciembre de 1840, sin perjuicio de ir publicando los demas que existan segun se vayan obtenien
do las aclaraciones pedidas á las oficinas.

Provincias. 

Albacete. . ...................

]
Procedencia. d 

Monjas. ..................

Número 
e censoi

35

k Capitale 

102,809. .3 2

Réditos

2,084.

*

.14
Al ' J’ Frailes..................... 5 45,946. .2 9 463. .44Almería.....................................< tM o n j a s . . . . . . . 208 360,829. .46 9,196. . 9
Barcelona. .................. .. 1,339 42.230,714. .25 230,024. .20

n  -  J’ Frailes. . . . . . . . . . 7 425,368 4,993. .4 8
burgos....................... . •••« . . <  ̂Monjas. . . . . . . . . . 42 59,402 4,204. .31
C->udlZ» • » . . . . .  . • . .• :• ■ Frailes.......... 596 2.244,740. .15 60,131. .2 3

Frailes. T*. . . . . . . . . . • ■ 1 •. .. 1,282. .22 19. . 8
*. Coi doba *« -. • *«*.»...■. . •*. . •. . Monjas. . . . . . *  . ... 977 2.358,992. . 7 69,772. . 45

Ciüda<trReal. . .♦ . k . . Monjas. ... 1,119 . 4.015,581. . 9- 30,484. .23
Gerona..................................... Frailes...................... 358 4.057,521. .2 9 24,429
Granada. Monjas; v:, . ; ;••• • • 359 908,719. .20 22,698. .48
Islas Baleares.. . . . . . . . . . . . Monjas. 975 J 2.806,5ü6.! .32 84,483. . 9
•Taen.. •••••$ *•> •. ... • . ..¡* Monjas. . . . . . . . . . 559 770,024. .4 2 23,100. .1 4

Monjas............ .. ' 84 140,478. .4 8 3,507. .2 6
v« . . • * Monjas. . . . . . . . 138 450,386. .30 4,559. .41

M urcia.. . .  . . .  . . . . . . . .  w. . ^Evailes. . . . . . . . .  * 11 44,568. 13 436. .4 4
Frailes. . . . . .  • %/«• 25 59,177 4,153

Jralencia. Monjas./, i,», .v» *,». 2? 322,817. .4 5 5,845. .22
Salamanca. . . ......................... Monjas.............. 475 f 4.019,075. .4 ° 17,950. .31
Santander. . • « . •• •* >*;* % »»... ¿ < Monjas. . . . . . . . .  *.< 5 20,490 514. .24
Soria. , Monjas................ .... ■ 1 12,100 363

. Tarragona. . .  . . . . . . » • . . . Fraileé . . • V. . ;  • ¿ " 121 294,835. .2 9 8,860. .27
Zamora. . « v . . . . .  •. »* •. . Monjas. . 207 : 379,028. . 9 10,177. .28

r Frailes. .................. 40 45,931. .49 947. . 4
Valladoiid. ................ . • . . . .  < M onja*................... 234 4.468,716. .16 29,575. .20

• , i ■ . •. Totales.. . . 7,885 27.686,043. .40 643,978. • 46

Resumen de los censos publicados desde 1 ? de Enero de 184 1 hasta la fecha*

Fechas 
de las publicaciones*

Número 
de censos* Capitales. Réditos.

En 12 de Enero de i84t» 
16 de Abril de id. . . .  
g de Agosto de i d . . . .  
a de Noviembre de id. 
7 de Febrero de 1842. 
28 de Abril de id. * ..

36,004
17,809
18,866
42,229
46^38

7,284
7,885

' 416.248,335. . 13
61.409.945.. 2
87.557.359.. 15
49.633.580.. 33
91.448.293.. 3 2 j
38.280.674.. 27
27.686.043.. 46

2.835,784.* 20
1.418.594.. 17 
2 059,316..33
1.102.937.. 11
2.051.096.. 3 

912,750.-28 
643,978.. 16

Totales# •**••#• 116,815 472.264,233, .  2¿ 41.004,458* ,32

JUNTA DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.
Mes de Mayo de 1842. *

Estado demostrativo de las fincas que la junta ha adjudicado e» 
dicho mes á los mejores postores , según los resultados-de-los 
remates , comprendiéndose también el total de los meses an
teriores, segun está mandado. 

Número ¡
de fincas, j

PROVINCIAS. rústicas Valor en tasación, i Idem en ventt.
I y Reales vellón. ¡ Reales vellón,
urbanas. !

i ;  ¡

Avila................... : 10 i  136,707..33 ' 3 1 2 ,0 1 8 ..«
Alicante  24 j 206,814 ! 901,349
Albacete  4 j 20,701..17 ! 20,70Í..Í7
Alava  2 ¡ 36,450 95,250
Badajoz  8 ! 159,635..18 > 460,558
Barcelona  2 ! 682.624 : 1.520,000
Burgos.................  4 146,002..12 417,300
Canarias j 40 585,933.51 1.002,631
Coruña ; 1 4,530 i 12,080
C órdoba ..  9 112,054 175,612
Cáceres  5 515,550 2.360,650
Ciudad-Real... 9 213,300 1.089,200
C uenca  JO 66,096 ¡ 101,111
Granada  9 72,547.. 6 j 204,910
Guadalajara. . .  18 23,953 j 24,100
Huesca  1 35,400 71,000
Huelva  50 367,003..26 i 932,130
Jaén  23 106.366..32 I 253,546
Lérida  14 66,224..33 ¡ 67,924..33
Lugo  2 74,120 213,120
Murcia  23 281,412 514.422
Málaga  1 3,975 6,550
Orense  2 41,682..25 123,545
Oviedo  10 58,568 i 208.442
Pamplona  74 501,343..27 1 1681,852
Palencia  249 459,444.. 2 ¡ 517,285
Segovia  3 < 73,028 ! 163,000
Sevilla  92 1.384,137.. 1 i 7.125,950
Soria  1 3,600 j 5,040
Salamanca  8 85,9i 6 . 6 ; 246,100
Santander  127 78,546 ! 90,447
Toledo  30 187,357 I 902,320
Teruel  7 219,974 I 666,200
Valladolid. . . .  47 502,620..22j 1.179,516
Zamora..................  3 1 547,239 ■ 529,818

Total de fin- \
cas adjudicadas 
en el mes de
M ayo.................... 950 7.738,9Í3..Í9 24.195,677.. 4

Idem en los 
mesei anterio
res  50,809 789.645,064.22$ 1899.025,305.. 6*

Total de.fíncas ¡
adjudicadas has
ta fin de Mayo
de 1 843 . ......... 5 i ,759 i 797.583,985.. 7¿ 1925,220,982..i0 j

Estado demostrativo de los capitales de foros, eníitéusii ó ar
rendamientos anteriores al año de 1800 , que en dicho mes 
ha adjudicado la junta á los mejores postores, segun. los re
sultados de los remates.

’  “  i
1 Número Valor de la capi- 

PROVINCIAS. I de talizacioo. Idem del remite.
j foros. Rs. vn. Rs. vn.

Búrgos í 3 491,608..27 6ol,725..í7
Córdoba. .    3 84,935..10 89,100
Coruña  48 244,604.28 282,424
Lua-o   159 4.275,580..32 1.289,950.. 4
Oviedo  5 110,450..1Í 480,033..1i
Orense  45 228,547.. 19 247,492
Pontevedra  65 j 625,039..46 743,824..23
Segovia. .    1 8,000 [ 13,400

Total de foros adjudi
cados en el mes de
M a y o .....................  269 3.038,617.. 7 3.477,649..2I

Idem en los meses an
teriores....................  4,958 57.121,005..47 €6.373,764..32

Total de foros adjudi
cados hasta fin de
Mayo de 1842.........  5,227 60.159,622..24 69.851,4Í4..19

La junta económica de la fabrica nacional de fusiles esta
blecida en Sevilla desea contratar 69 escalabornes para cajas 
de fusil de madera de nogal.

Para conseguirlo ha acordado que se imprima un anuncio 
en que se expresen todas las condiciones con que debe hacerse 
la contrata, y  que este anuncio se circule por medio de los 
Boletines oficiales á la sierra de Ronda , de Constantina , de 
Aracena, de Guadalupe y de Gala; a las provincias litora
les de Galicia, Asturias, Santander, V izcaya, Gerona y  
Tarragona; á las provincias de Logroño , Teruel y  Zára-
goza. . . . .

Las condiciones para dicha contvata son las siguientes :
I? Se contratarán escalabornes secos ó verdes sueltos , y  

escalabornes en tablones secos ó verdes para cajas de fusil, 
del modelo de 1828.

2* Los tablones se pagarán segun el número de escalabor
nes útiles que puedan plantillarse en cada uno.

3 ! Los escalabornes deben ser sanos. derechos , sin nu
dosventeaduras, grietas, polilla, podredumbre ni pasmo.

4 í ‘ La figura, dimensiones y  dirección de cada escalaboroe 
iguales en su largo , ancho y  grueso á la plantilla que hay en 
la fábrica, é igual á la que se dará al que la pida , aunque no 
haga contrata.

5! Será de cuenta del contratista todos loa gasto! de com-



pra de árboles , troceo y  serrado de estos en tablones ó en es- 
cal.ibornes sueltos , según desee venderlos.

6? La Fábrica ofrece reconocer y  pagar en el acto los es- 
cnlabornes aprobádos en Sevilla ó luera de Sevilla en el punto 
donde el contratista tenga hecho 6 haga el acopio de escala- 
bornes sueltos ó escalabornes en tablones, para lo que la fa
brica enviará un maestro y un oficial que hagan el reconoci
miento y  paguen los escalabornes aprobados.

y? Si el reconocimiento y  pago se hace en Sevilla, sera la 
conducción por cuenta del contratista.

8? Si el reconocimiento y  pago se hace hiera de Sevilla, 
será la conducción por cuenta de la fábrica.

g f  E l que desee hacer contrata para el tódó ó para parte 
de los 6d escalabornes , se servirá dirigir por el correo y  en 
pliego cerrado sus proposiciones al secretario de la junta eco
nómica de la Fábrica de fusiles de Sevilla en todo el mes de 
Agosto de este año.

10. Las proposiciones vendrán en los términos siguientes:
D . N . , su nombre, apellido y  ejercicio.
Natural de
Vecino de
Residente en
Desea vender á la Fábrica de fusiles de Sevilla los efectos 

siguientes:
Número. Precio de uno.

Escalabornes sueltos. . . .«|Yeldes* *

Escalabornes en tablones. I ^ ?CÜS*
( V e r d e s . .

Dichos efectos los venderé todos tal día de tal mes, ó tan
tos en tales dias de tales meses.

Dichos efectos han de ser reconocidos y  pagados en Sevi
lla ó en tal punto.

Íü e l embarcadero mas
próximo........................

Del camino de ruedas.

De Sevilla. I * 0'
( l Jor tierra.

Desde dicho punto hasta Sevilla (Por mar.
cuesta cada arroba de porte. (Por tierra.

Meses de

E l tiempo mas favorable páralos fPor mar. 
portes á Sevilla desde dicho punto. (Por tierra.

11. Todos los pliegos se abrirán ante la junta económica 
de la fábrica de fusiles el primer día de Setiembre de este año 
á las doce del dia.
- I a. Serán preferidos los contratistas por el orden siguiente:

i? Aquellos cuyos escalabornes salgan mas baratos pues
tos en la fábrica.

2? Entre estos aquellos que vendan mas pronto.
3! Entre estos los que vendan mayor cantidad de escala-

bornes secos , sueltos ó en tablones.
4? Entre estos los qne vendan y  cobren en Sevilla.
13. E l dia 2 de Setiembre de este año se contestará por el

secretario de dicha junta á todos los que hayan hecho propo
siciones, aunque no hayan sido aceptadas, avisando que se 
han recibido sus pliegos y  han sido ó no aceptadas sus propo
siciones.

14. A quel ó aquellos cuyas proposiciones hayan sido acep
tadas, extenderán tres obligaciones iguales , y  las remitirán al 
secretario de la junta económica, la que extenderá su aproba
ción al pie de'Cada una de las tres obligaciones , devolverá una 
al contratista y  remitirá otra á la junta superior económica 
de art&léna, establecida en la corte.

I 5. La contrata no será obligatoria para ninguna de las dos 
partes hasta la aprobación de la junta superior económica de 
artillería. Sevilla 3 l de M ayo de 1842. =  E l capitán teniente 
secretario, Luis Posada. El oficial primero, Juan de V a r 
gas. = E l  comandante capitán del detall, Eelipe de Z a y a s.= E l 
intendente comisario dé artillería , Gregorio Martin Molino == 
E l coronel T . C . , presidente , Juan Senovilla.

Es/coípia del ácta original "que existe en el libro de actas.»  
E l capitán, teniente secretario , Luis Posada.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización 'del &fa 2 3 de Julio á las dos dé la tarde.
Í ^ É C t O S  P U B L IC O S.

Inscripciones en el gran libio á 5 por 10 0 , 00.
Títulos al portador del 5 por t o o ,  2̂8 con t i  cupones al 

contado: 28^,  ̂ , j , 28 , áin dieriseisavo-, |  , £, - f, 29 á W f.
vol. y  firmé: 3o , 29 , 3 l á v. f. vól. á prima £ ,  £ -, I
con i | cupones: 20¿ á -5$ d. -f. vol. con 3 Cupones.

Idem del 5 por 100 , procedentes de la conversión de la
deuda exterior^ 00.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 1 0 0 , 00.
Títulos al portador del 4 pór l o o ,  00.
Idem id. del 3 por 1 óo , '2.0% ál contado.
Cupones llamados á capitalizar, 00.
V ales Reales no consolidados, oo*
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, OO.
Idem sin iñteies , 5 veinte y  cinco treintaidosávcs á 6ó ch 

f. vol.
Acciones del banco español de San ÍV rn aü d ó, 00.

C A M B IO S .

Lóndres á go  d ias , 3 7 jf. G rabada, l£  el*
Paris , i 6- 5. M álaga, 1 ¿ id.

Santander, par.
Alicante , £ d. Santiago , I d.
Barcelona á ps. f s . , i  din. id. S ev illa , £ á $ id.
Bilbao , i  pap. b. V alen cia , -J id.
C á d iz , f  din. d. Zaragoza, 1 din. id .
Coruña, I id.

Descuento de letras «1 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Subdelegacion de Rentas de la provincia de B úrgos.= P or 

«1 presente, ultimo término, se c ita , llama y  emplaza a Don

Cayetano T ejada, de esta Vecindad , cajero que hie de la f l o 
rería de dichas Rentas , para que dentro de nueve dias, con
tados desde la fecha, comparezca personalmente en este tribu
nal subdelegado a dar su declaración y  descargos en la cau
sa criminal que á virtud de Real orden se sigue contra el mis
mo y  otros por los defectos que aparecen de los pagos de con
tribución verificados por varios pueblos de la provincia ; aper
cibido que en otro caso se determinará aquella en rebeldía, 
practicándose las noticias y  demas diligencias en los estrados, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Burgos 23 de Junio de 1 842. =»Licenciado Simeón J a - 
lon .= P or mandado de S. S . , José María Nieto.

 Juzgado de primera instancia de Sueco. =  En los autos
criminales que de oficio se han seguido en este juzgado en ave
riguación de quién sea un cadáver que al anochecer del dia
19 de Febrero último se encontró á la parte superior del azud 
del molino del marques de M alferit, término de la villa de 
Cullera , de este distrito, después de seguidos por sus trá
mites regulares acordé el oportuno sobreseimiento • el cual, 
consultado con la sala tercera de la audiencia territorial de 
esta provincia , tuvo á bien la misma aprobarle por su decreto 
de 1? del corriente , acordando al propio tiempo la devolución 
de los autos á este juzgado para que esté á la mira del nego
cio y  apure por cuantos medios esten á mi alcance la identi
dad de dicho cadáver, insertando sus señas en la Gaceta de 
Gobierno de esa corte; y  con el fin de dar cumplimento á lo 
dispuesto por dicho superior tribunal, he mandado insertar el 
presente en el indicado periódico para que si en algún pueblo 
se ha echado menos un hombre de las señas del cadáver de 
que se hace mérito , las cuales van notadas á continuación , lo 
pongan en conocimiento de este juzgado para los efectos que 
haya lugar.

Señas del cadáver.=E dad , de 35 á 40 años ; de buena 
estatura, robusto y  bien formado; sin poderse dar otras señas 
por haberse encontrado desnudo y  en estado de putrefacción, 
porque según rekieion de los facultativos baria como unos i5  ó
20 dias que se hallaba ahogado.

 Juzgado de primera instancia de Puente del A rzob ispo.»
Valero Benedit, vecino de Talavera de la R ein a, se fugó en 
la villa de Lagartera el dia 20 de Mayo último al conducirle 
por tránsitos de justicia en justicia á disposición del señor co
mandante general de Cáceres, y  al efecto van anotadas á con
tinuación las señas que del mismo resultan en la causa forma
da á consecuencia de su fuga.

Señas.rrSu fisonomía, bien parecido. Su edad, de mas de 
22 años. Estatura, mas de cinco pies. Sombrero, arocador. 
Chaqueta como blanca con rayas , y  pantalón blanco de lienzo.

SUBASTAS.

Juzgado de la capitanía general del primer distrito.»  
En virtud de providencia del Excmo, Sr. capitán general de 
dicho distrito, y  para pago de un acreedor , se saca á pública 
subasta una casa en esta corte y  su calle travesía de Trujillos, 
con vuelta á la plazuela de las Descalzas , núm. 1 antiguo y  5 
nuevo , manzana 40 ° 5 que tiene de sitio 3208 pies cuadra
dos superficiales , tasada por el arquitecto de la academia na
cional de San Fernando D. José Alejandro y  A lvarez en la 
cantidad de 34$,$84 rs* á rebajar cargas. Y  para su remate 
está señalado el dia I I  de Agosto próximo á las doce de su 
mañana en la audiencia del Sr. auditor de gu erra, Postigo de 
San M artin , núm. 7  , piso bajo.

BIBLIOGRAFIA.
Q uevedo, edición de lujo con grabados por los mejores 

artistas españoles.
Los Sres. suscritores podrán pasar á recoger la entrega 1 1 

del segundo tomo , cuaderno 3g , que salió el 23 del que rige.
Puntos de suscricion: en las librerías anunciadas en las cu 

biertas, y  en la redacción de esta obra, calle Torrijos, núm. 7, 
antes Travesía del Conde Duque.

Obras que se hallan de Venta en la librería europea, calle 
de la Montera, núm* 12.

Album  pintoresco universal, obra popular y  periódica ¿Mes- 
tinada á propagar la ilustración entre toda clase de personas. 
Biografía, historia, geografía, botánica, maquinaria, minera
logía , viajes, arquitectura, pintura, arqueología, literatura, 
miscelánea & c. Barcelona. Se publica cada 1 5 ,dias en cuader
nos en 4? prolongado de 24 páginas , con hermosas láminas în
tercaladas en el texto. Han salido 24 entregas , que comppnen 
el tomo 1?, y  cuatro del 2?: precio de cadá úna 5 rs.

Aforismos de Hipócrates, en latín y  castellano. Traducción 
nueva, arreglada á las mas correctas interpretaciones dej tex
to griego, con pocas y  breves notas en ilustración de los luga
res oscuros, para comodidad de los alumnos del arte de curar, 
asi latinos como romancistas. Obra: postuma del Dr. (garcía 
Suelto. Segunda edición. Valencia,; 1840. Un tomo en *6?, 8 
reales. t¡l

Alfredo de Gyllenslierna , histpriá-alemana , del principio 
del siglo X V Í I I )  original de C. F . V an -d er-v eld e, y  tradu
cida ai castellano por A . M¿ Barcelona, 1838» Dos tomos en 
18? , 16  rá.

Arte de cultivar el olivo, método teórico y  práctico, y  eco 
nómicámente rural de dar las labores con la debida inteligen
cia, siguiendo en todo paso á paso la marcha dé la naturaleza. 
Su autor D. Celedonio Rojo Payo Vicente. Valencia , 1840. 
Un tomo en 4? > 24 rs*

Aventuras de G il Blas de ¿antillana, robadas á España y  
adoptadas en Francia pór Mr. L e  S a g e , restituidas á su patria 
y  a su lengua nativa por un español celoso qué no sufre se 
burlen de su nación* Valencia* i 83y . Seis tómos eñ 8? * ¿4  
realeo.

Aventuras de Teléiiaaco, seguidas de las dé Áristonóó y  
de uii ensayo sobre la vida y  las obras de Feñélon; versión la 
mas correcta; edición de lujo con 200 grabados, ejecutados 
la mayor parte y  dirigidos todos por D . Teodoro Blasco Soler. 
Valencia. Constará de un tomo en 4* mayor, dividido en 20 
¿2 .5  entregas de 24 páginas. Se han publicado 14** precio de 
cada una 4 rs.

Aventuras de una peseta, por D. José de V iu . Madrid 
1842. Un tomo en 8?, 6 rs.

Bellezas escogidas de las reflexiones de Sturm , por el R e
verendo W . Jones, y  traducidas del ingles al castellano por 
D. Antonio Gelada y  Celá. Barcelona, l 83cp Un tomo eu 8? 
en pasta , 7 rs.

Biblioteca de conocimientos htimanos, traducida del ingles. 
Barcelona, l 83 i .  Dos lomos en 4? Con muchas láminas lito
grafiadas , 140 rs.

Biblioteca infantil, obra dedicada á los niños y  á los ami
gos de la niñez, por Cristóbal Sclimid , traducida directamen
te del aleman por J. M. de F. A . de M. y A . B. de L . C. 
Barcelona, 1840— 184** Seis tomos en 32? , 36 rs.

Breve extracto de la vida del general Mina , publicada por 
él mismo en Lóndres, 1825. A lco y , i 835. Un cuaderno en
8?, 4 rs.

Buen uso de la teología moral según la doctrina y  espíritu 
de la Iglesia, por el P. Fr. Francisco Guijarro, del sagrado 
orden de predicadores. V alen cia , 179 2. Cuatro tomos en 4?, 
40 reales.

Carlos el Pretendiente en Navarra. Barcelona, l 835. Un 
folleto en 8 ?, 2 rs.

Cartas de Abelardo y  E lo ísa , precedidas de un ensayo 
histórico, por Mr. y  Madama Guizot. Edición adornada con 
ocho láminas finas, y  enriquecida con el texto latino de las 
cartas , la imitación de estas en verso español & c. &c. B arce
n a , i 83p. Dos tomos en 4? prolongado , fio rs.

Cartas sobre la policía, por D . Valentín de Foronda. Ma
drid , 18 0 1. Un tomo en 8?, 6 rs.

C¿iíecismo nacional, arreglado á la Constitución de 18 37 
y  al espíritu de las actuales Cortes españolas. V alencia, i 838. 
Un folleto eu 8?, 2 rs.

Catecismo nacional, dividido en cinco partes. A lco y , I 835. 
Un folleto en 8? , 6 cuartos.

Causa formada en Octubre de i 8q3 , á virtud de orden de 
la Regencia , por el Sr. alcalde D. Alfonso de Cavia contra 
D. Rafael del Riego. Segunda edición. M adrid, i 835. Un 
cuaderno en 8?, 4 rs»

Chrestomathie fran^aise , contenant le Télémaque , avec 
l'analise grammaticale ou premier liv r e , les aventures d’A r is -  
tonoiis et des morceaux en prose et en vers choisis daus les au- 
teurs les plus célebres des deux derniers sircles et dans la lite- 
rature contemporaine, por A . Bergnes de las Casas. Barcelo
n a, 1839. Un tomo en 8? marquida, 20 rs.

Colección de novelas del célebre Sir W a lter  Scot. Edición 
de lujo , Madrid. Esta colección se compondrá de las mejores 
novelas conocidas é inéditas. Se publica semanalmente por en
tregas de 16 páginas , de hermosa impresión y  elegante papel, 
con dos láminas litografiadas cada una. Han salido las diez pri
meras entregas del Ivanhoe ó el Cruzado. Precio de cada una 
2 rs.

Colección de refranes y  locuciones familiares de la lengua 
castellana con su correspondencia latina , por F. V . y  M. B., 
amigos colaboradores. Barcelona, 1841» Un tomo en 8? de 5oo 
páginas, 18 rs.

Compendio de farmacología ó tratado de materia médica y  
farmacéutica, por D. Juan Vicente Carrasco. Madrid , 1827. 
Dos tomos en 8?, 24 rs. y   ̂ 1

Compendio de ortografía y  prosodia castellana para uso de 
los niños, dispuesto en forma de diálogo por D. José Siclana y  
Carm ana, profesor de educación primaria. A lco y  , 1839. Uu 
folleto en 8?, un real.

Compendio práctico de las enfermedades de la piel , por los 
Sres. Cazenave y  H. E . Schedel. V alen cia , i 83y . Dos tomos 
en 8?, 24 rs.

Compendio de urbanidad cristiana, redactado en forma de 
diálogo para el uso de los niños. A lco y  , 1839. Un folleto en 
8 ?, 2 rs.

L leva al fin un tratadito sgbi:e la .civilidadjieJa mesa y  ar
te de trinchar, acompañado de algunos grabados intercalados 
en el texto.

Un profesor de francés , natural de París , enseña á leer, 
escribir y  hablar con pureza Hiclió idioma por un método teó- 
rico-práctico que facilita el estudio y  la adquisición de una 
buena pronunciación* Da lecciones en su casa y  en la de los 
discípulos. Darári razón en la librería de Doña A . Poupart y  
compañía, calle del Arenal*, frente á la plá'zá dé Célenque. 4

TEATROS.♦PRINCtPE. Á  las 6 c h á  y . inedia de.la noche*'-Si

• 1?* Sinfonía á toda orquesta*.......................  ; k
2? *EL muy aplaudido drama en cuatro actos, original de 

D» Antonio G il y  ZáraféY titulado

. G Ü Z M A M  E L .B U E N O -,.; "

exóriiado cori todó ló que su argumento reqpjere.,
3? Terminará el espectáculo con baile nacional*

* ’ • • ' ‘ tmimm *  -  ■ . .  ílí I"  "  . '/•

. . .  ■ A :  . . i 1

C R U Z* A  las ocho y  inedia de la noche.

O T R A  N O C H E  T O L E D A N A , 

pieza éñ uü acto* , r

L A  L Á M P A R A  M A R A V I L L O S A ,

bailé fantástico etí tres actdá del Sr. Bartholomin.

CtR CiO . A  las ochó y  media de la noche.
. Se pondrá eü escena la grande ópera

L U C R E C I A  B O R G I A ,

dpi ré lp h re  m aestro D o n m z e ti.


